
CERTIFICADO DE REGULARIZACION DE EDIFICACIONES EXISTENTES
OAÑADAS A CONSECUENCIA OE UNA CATASÍROFE

(PERMISO Y RECEPCIÓN DEFINITIVA)

DIRECCIOI{ OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

EJ URBANo RURAL

vrsTos:

A) Las atdbuciones emanadas d€l A¡t. 24 de la Ley Orgánicá Constitucional de Munictpalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanbño y Construc¡iones, en especial el Art. 116 b¡s D), y su OGUC.

C) La sol¡cilud de peíñiso conespondiente al formulario 8 13 S.P. Reg. An. 5.1 4. N" 7.

D) Los antecedentes que @respondeñ ál€xpediente N" FOLIO 9188 de fecha 11/05/2015

E) EI D6cr6to Suprémo No llg del2zq¿?gl|g que declara zona afeclada por catástrofe.

RESUELVO:
l.- Otorgar CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN (PERM rso Y REcEPCtóN OEFtNTnVA)

766

03-07-20r5

6020-87

a la edifcáción ubicada en cále /avenida /camino LOS COMPOSITORES

o472 Lote N" Manzana Sector
URBANO Zatra zH3

de conformidád con los planos y añte@dentes t¡mbrados por 6stá D.O.M., que torman páñe de la presente Certifc¿do, meñcionados
en la letra C) y O) de los VISTOS.
2.- Oejar constañcia que la Ob€ que se aprüeba
además d€ ¡as sigu¡entes disposicion€s espéciales

MANTIENE los benefcios del D.F.L. N' 2 de 1959

3,- Que elpresenle p€rmiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones esp€cigles

4,. lndividualización de lnteresadosr

5.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL PERMISO Y RECEPCIÓN

DEIUULEO TRANGULAO FERNANDO ROMAN 10758817-5

1074A132-KSALAS SANDOVAL PAULA AURORA

85,94

6.. PAGO DE DERECHOS:

XCO / EMR

Arqu
Di

i,ro{a

UPUESTO OE LÁ OBRA 7.188.537
O€REChOS MUNICIPALES 0

MONTO CONSIGANOO AL INGRESO 0

0
INGRESO MUNIC]PAL ,t609348 1l/05/2015

1 Cualquier dibrenc¡a dd pres6nte poysclo con la rÉaMad, prD\ocaá h anulacirn del pr€serl¿ permiso

2 No se efect!ó visilá e téÍrno.

3
Consh,lccbn egida al 0.F.1. N' 2 la cual imÉide hacer car¡Lio ds destno a m& del 20% de la supedaie acogi¿a e impile dar cüahuier üpo de uso
rslacbnado con d expendb y/o venla fl€ b€bilas alcoholicas y todos aquellos usos que se mendman en el Arl. 162 de la Ley Gener¿lde UóanEmo y

4
foda obra de uóanüeith o ediñc¿clJn d6b6rá 6j@ltase con sujecrón esl¡ctá a los planos, esp€cifc¿cionos Écnic¿s y demas anlecsdenl¿s aprcbados
por la Drecciói de obr¿s Municipeles.

5
El prssenlo Pemiso se aprueba en consrd6Bcón al ARf. 1 16 de h L.G.U. y C. Rospecto del C{¡mplimionto de lás ñomas urbanisticas aplicablos al

prol/€ato

6 se aprueb¿ regutarizac¡(h d6 g5.9,f m2 comptstardo un tolarco"sniao ae r:yO¡lfolf¡fr<t s.to.z.

1 A61 88 con €cha del 11'05-2015241

de Obras cipales

OE OBRAS MUN

NUMERO OE PE$¡Í6O

ROL S,t,t

AMPLIAcIÓN

I -rr"**

REPRESENTAI,¡lE TEGAL d6l PROPlEtailO

ñoMBÁE,osazóñ socraL d6 ie Eñúée dár aRoulrEcro

No BReoEt 
^Rou¡TEclo 

RESFoNSABLE R-U.T

R.UT

SUPTRHCIE'TOI]AL-TERRENO {MI l 219.24

-, ñtvEL ,DESTINO MATERTALIDAD SUPERFICIE.M2

E4 7.188.53:
lTorar 85.94 7.148_53'

137,90

| : BoLr_ia cl

I

I
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Rectángulo

Usuario
Rectángulo


